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" LIC. ERIK CATALAN RENDO! ACUSE

‘Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2024.

"3024, Afio de Felipe Carillo Puerto, Benemérito del
Prolefariado, Revolucionario y Defensor del Mayab"

A‘ l l SE ASUNTO: Se notifican los Informes Individuales de

Auditoria que se derivan de la fiscalizacion
superior de la Cuenta Publica 2023,
correspondientes a la segunda entrega,
por medio de un dispositivo de
almacenamiento electrénico.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE|Favor de REMITIR ACUSE de reciho al correo electrénico: seguimiento.acciones@asf.gob.mx

3 ¢| © mediante depésito de éste acuse a la direccién del pie de pagina, en atencidn al C.P. Miguel
EERLEASI NEDrfﬁEENDENCIA’ GR( Angel Ibarra Guerrera, Subdirector de Control de la ASF.

La Auditoria Superior de la Federacion, en términos de lo dispuesto en los articulos 74,
fraccién VI, y 79 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 5, 6, 14
y 17 de la Ley de Fiscalizacion y Rendicién de Cuentas dé la Federacion; y 1, 2, 3y 5 del
Reglamento Interior de la Auditoria Superior de la Federacién, llevo a cabo la revisién de la
Cuenta Publica 2023.

Como resultado de lo anterior, en términos de lo dispuesto en los articulos 79, fraccion II,
parrafo primero, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fraccion XXl
5, 35, 37 y 89, fraccidon XVII, de la Ley de Fiscalizacidon y Rendicién de Cuentas de la
Federacion; y 7, fraccién VI, del Reglamento Interior de la Auditoria Superior de la Federacion,
en el marco de la fiscalizacién superior de la Cuenta Publica 2023, este érgano técnico de
fiscalizacién rindié a la Camara de Diputados, en la segunda entrega, los Informes Individuales
de Auditoria correspondientes. :

Sobre el particular, en términos de los articulos 79, fraccién I, parrafo tercero, de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 39, primer pérrafo, 40, fracciones
| y Il, y 42, segundo parrafo, de la Ley de Fiscalizacion y Rendicidn de Cuentas de la
Federacion, remito a usted, por medio de un dispositivo de almacenamiento electrénico los
Informes Individuales de Auditoria que se indican a continuacién:

Nimero Titulo
121 Disponibilidades de Recursos de Transferencias Federales Etiquetadas a Municipics (Principio de Anualidad)

Con esta entrega, de conformidad con el articulo 39 de la Ley de Fiscalizacién y Rendicion de
Cuentas de la Federacion, en este acto, las acciones y recomendaciones que, en su caso,
contengan los Informes Individuales de Auditoria quedan formalmente notificadas, por lo que,
en un plazo de 30 dias habiles siguientes a la recepcién de este oficio, debe presentar la
informacion y realizar las consideraciones que estime pertinentes. - -

El oficio de respuesta que se presente ante [a oficialia d& partes:de la Auditoria Superior de
la Federacion o por correo certificado, debe especificar en el asunto el nimero dé auditoria y
las acciones o recomendaciones con las cuales se relaciona. En caso de remitir informacién
anexa, ésta debe identificarse con la clave de la accién o recomendacion, encontrarse
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